
4154 -Jueves 11 febrero 1993 BOE núm. 36

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

lidad General de FuncionariQs Civiles del Estado de fecha 26 de febrero
de 1987, sobre subsidio de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:

Lo que digb a VV. 11.
Madrid, 25 de enero de 1993......El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, IBoletín Oficial del
Estado_del 22), el Subsecretario, Juan Igitacio Moltó García.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia del País Vasco ha dictado sentencia, con fecha 28 de abril de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 2.054/1987 en el que
son partes, de una, como demandante, don Juan José Martínez Godoy,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 8 de octubre de 1987, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 13 de julio
de 1987, sobre remuneración a la persona encargada de la asistencia al
gran inválido.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

ORDEN de 25 de fmero de 1993 por la que se di<;pone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencióso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el recurso contencioso-administrativo
915/91, promovido por don Aníbal Costas Piñeiro.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 15 de octubre de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo .número 915/91 en el que son
partes, de una, como demandante, don Ambal Costas Piñeiro, y de otra·,
como demandada, la Administración General del Estado, represeritada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta de) Minis
terio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de
alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad Nacional de Pre
visión de la -Administración Local de fecha 14 de septiembre de 1990,
sobre jubilacion por gran invalidez.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: '.

IFallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo, interpues
to por el Procurador don Gonzalo Díaz Nosty en representación de don
Aníbal Costas Piñeiro contra la desestimación presunta del Ministerio para
las Administraciones Públicas del recurso de alzada contra resolución de
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de 14
de septiembre de 1990 concediéndole la jubilación por invalidez ordinaria
y no la gran invalidez; las confinnamos por ~ustarse a derecho; sin hacer
expresa imposición de costas.•

En su "inud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Adrninistrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ..Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11
Madrid, 25 de en~ro de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial del
Estad.o~ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Jlmos. Sres. Subsccretario y Director técnieo de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 25 de enero de 1993 por la qUe se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencWso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
del País Vasco, en el recurso contencioso-administriUivo
2054/1987; promovido por don Juan José Martínez Godoy.
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~Fallamos: Que debemos déc1arar y declaramos la inadmisibilidad del
presente recurso interpuesto por don Juan José del Río Sánchez contra
el Acuerdo del Ministerio para las Administraciones Públicas de 12 de
junio de 1987, que a su vez desestim9 la alzada entablada contra otro
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE)
de 26 de febrero de 1987 contrario al reconocimiento del subsidio de
jubilación instado por el demandante. Sin costas.'

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones· Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el_Boletín
Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Habiéndose suscrito con fecha 23 de octubre de 1992 el Convenio entre
el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Cataluña,
para la realización de programas experimentales de prevención en situa
ción de riesgo y tratamiento de familias en cuyo seno se producen malos
tratos, procede la publicación en el _Boletín Oficial del Estado. de dicho
Convenio, que se acompaña a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de enero de 1993.-EJ Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante.

IFallo: Estimando la causa de inadmisibilidad del artículo 82.c, en rela
ción con el artículo 40, a), de la Ley Jurisdiccional, debemos declarar
y declararnos la inadmisibilidad del recurso interpuesto por don. Juan
José Martínez Godoy, en relación con la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de 8 de octubre dz 1987, desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra la de la Dirección General de
MUFACE, de 13 de julio de 1987, desestimatoria de la ayuda del 50 por
100 de haberes pasivos en razón de -inutilidad física pennanente, sin hacer
especial pronunciamiento sobre las costas._

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Podl;!r Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_, para general cenocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

3836 RESOLUGTON de 19 de enero de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se da publici-dad al Convenio entre el M'inisterio
de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Cata
luña, para la realizacü5n de programas experimentales
de prevenci6n en- situación de riesgo y tratamiento defami
lias en cuyo seno se producen malos tratos.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 25 de enero de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D.COrden de 11 de septiembre de 1992, IBoletín Oficial del
Estado_, del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE ASUN
TOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTONOMA. DE CATALUÑA PARA
LA REALIZACION DE PROGRAMAS EXPERIMENTALES DE PREVEN
CION EN SITUACION DE RIESGO Y TRATAMIE/Ii"TO DE FAMILIAs

EN CUYO SENO SE PRODUCEN MALOS TRATOS

En M'ádrid a 23 de octubre de 1992.
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REUNIDOS

La excelentísima señora doña MatiJde Feraández Banz, Ministra de
Asuntos Sociales, y el excelentísimo señor don Antoni Comas i Baldellou,
Consejero de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de Cataluña

EXPONEN

Primero.-Que al Ministerio de AsuRtos Sociales le corresponde la pro
tección jurídica y social del menor, de acuerdo con lo previsto en el ar·
tículo 2.1 del Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, y en el artículo 6.1,
apartado a), del Real Decreto 791/1988, de 20 dejunio.

Segundo.-Que la Ley 3111991, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 199? (<<Boletín OficiaI del Estado~ del día 31),
recoge una partida presupuestaria en el concepto 27.04.3130.455, con des
tino a programas experimentales de prevención en situación de riesgo
y tratamiento de familias en cuyo seno se. producen los malos tratos.

Tercero.-Que es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales promover
y potenciar la realización de programas experimentales que permitan mejo
rar el sistema de protección a la infancia en dificultad social.

Cuarto.,...Que la Comunidad Autónoma d~ Cataluña ostenta competen
cias en materia de menores, de acuerdo con el artículo 9.28 de su Estatuto.
(Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre), ylos Reales Decretos de trans
ferencia 1292/1981, de 5 de junio, y U70/1989,de 8 de septiembre.

Quinto.:--Que la Conferencia Sectorial, en su reunión celebrada el día
5 de febrero de 1992, fijó los criterios para la selección de los programas
a subvencionar con cargo al capítulo presupuestario referido.

Sexto.-Que por Acuerdo de Consejo de Ministros -de fecha 6 de marzo
de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado_ del 31), se determinan los criterios
objetivos de distribución del crédito presupuestario ipdicado.

Séptimo.-Que la Comunidad AutólKlma de Cataluña tiene previsto la
puesta en marcha de programas' piloto de las características apuntadas.

Por lo que, acuerdan suscribir el Convenio de Colaboración con arreglo
a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.-El presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Cataluña para el desarrollo de los programas experimentales que se
especifican en el anexo I de este Convenio.

Segunda.-La Comunidad Autónoma de Cataluña desarrollará los pro
gramas experimentales a que se hace referencia en el apartado anterior.

Tercera.-Para sufragar los costes de las mencionadas experiencias, .
la Comunidad Autónoma de Cataluña realizará la aportación total de
6.750.000 pesetas, como participación en la financiación de los programas,
de conformidad con el desglose que:se contiene en el anexo II del Convenio.

Cuarta.-EI Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a su dotación
presupuestaria 27.04.3130.455, para el ejercicio de 1992, aporta la cantidad
de 6.750.000 pesetas, como participación en la financiación de los pro
gramas, de conformidad con el desglose que se' contiene en el anexo 11
del Convenio.

Quinta.-El Ministerio de Asuntos Sociales transferirá la cantidad seña
lada en la cláusula anterior, una vez firmado este Convenio.

Sexta.-La Comunidad Autónoma deberá:

a) Aplicar los fondos aportados por el Ministerio de Asuntos Sociales
a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los programas
experimentales, de este Convenio de Colaboración.

b) Informar de la puesta en marcha del programa y proporcionar
al Ministerio de Asuntos Sociales la información que recabe en relación
con el presente Convenio.

sentado en las reuniones de Directores generales competentes en menores
yen las Comisiones técnicas de coordinación interautoftÓmicas sobre temas
de menores.

Novena.-Ambas partes podrán acordar la publicación total 'o parcial
del iRforme de investigación, figurahdo en ese caso la identificación de
ambas aGlmiftistraciones 811n1smo nivel.

Décima.-Para el seguimiento del presente Convenio se constituye una
Comisión Mixta formada por los siguientes miembros:

Tres representantes del Ministerio de Asuntos Sociales, uno de los
cuales será el Director de la Oficina de Asuntos Sociales en la Comunidad
Autónoma, y los otros dos serán designados por el Subsecretario del
Departamento.

Tres representantes de la Comunidad Autónoma de Cataluña.
Serán funciones de esta Comisión:

a) El conocimiento, seguimiento y valoración de los programas
acordados.

b) La aprobación de la Memoria.
c) La interpretación del presente Convenio.

La Comisión se reunirá con la periodicidad que se determine en el
momento de su constitución, que se llevará a cabo dentro de los tres
meses siguientes a la firma del presente Convenio, y, en todo caso, para
aprobar la Memoria a que se hace referencia en la cláusula séptima.

En la reunión de constitución de la Comisión se realizará una evaluación
inicial del desarrollo del programa.

Undécima.-Este Convenio tendrá vigencia durante el período de un
año desde la fecha de su firma.

y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
anteriormente indicados.-La Minisita de Asuntos Sociales, Matilde Fer
nández Sanz.-El Consejero de Bienestar Social, Antorif Comas i Baldellou.

ANEXOI

Programa experimental. a desarrollar por la Comunidad Autónoma
de Cataluña en 1992

A) Denominación del programa: «Progra'ma experimental de preven
ción en situación de riesgo y, tratamiento de familias maltratantes. Los

. Delegados de atención a la infancia-.
B) Objetivos generales:

Creación de los delegados de atención a la infancia con funciones espe
cíficas de tratamiento y seguimiento individualizado del entorno familiar
y social del;niño.

Reintegrar a los menores institucionalizados en su familia de origen.
Tratamiento de las familias de origen a fin de conseguir el retorno

del menor.
C) Población a atender: Sesenta menores.
D) Zonas: L'Hospitalet de Llobregat y Vallés Oriental.·

ANEXOII

Valoi"8clóneconómica del programa

A) Denominación del I?ro~ama: «Programa experimental de preven-
ción en situación de' ríesgo y tratamiento de familias maltratantes_.

B) Coste del programa:

Coste total: 13.500.000 pesetas.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 6.750.000 pesetas.
Aportación del Ministerio de Asuntos, Sociales: 6.750.000 pesetas.

Habiéndose suscrito con fecha 23 de octubre de 1992 el Convenio entre
el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comúnidad Autónoma de Baleares,
para la realización. de programas experimentales de prevención en situa
ción de riesgo y tratamiento de familias en cuyo seno se producen malos

Séptima.-La Comunidad Autónoma de Cataluña elaborará, al finalizar
ia vigencia del Convenio, una Memoria financiera y técnica, que al menos
recoja:

Información económica.
Actividades realizadas.
Informe y resultados de la investigación prevista en el programa.
Recursos utilizados.
Sectores atendidos.
Resultados obtenidos.
Datos estadísticos.
Valoración del Programa.
Dificultades y propuestas.

Octava.-El informe de la investigación del programa estará a dispo
sición del conjunto de las Comunidades Autónomas, pudiendo ser pre-

3837 RESOLUCION de 19 de enero de 1993, de la Subsecretaría,
por la que se da publicidad al Convenio entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Baleares,
para la realización de programas experimentales de pre
vención en situación·de riesgo y tratamiento de famüias
en cuyo seno se producen malos tratos.


